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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y su Augusto 

Esposo continúan sin novedad en su importante salud.
S. M. la Reina Madre sigue progresando en su 

curación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Señora: Después de! mas detenido exám en, he 

considerado indispensable proponer á Y. M. una nue
va organización de la Secretaría del Despacho del 
Ministerio de Gracia y Justicia que V. M. se ha dig
nado confiarme; organización, que al mismo tiempo 
que esté en armonía con los buenos principios reco
nocidos en esta materia, simplifique la acción admi
nistrativa y gubernam ental, proporcionando al Teso
ro toda la economía compatible con el mejor servicio 
público, el cual es sin duda alguna la primera ne
cesidad , y á la vez también una verdadera y real 
economía para el país.

Para la organización de las oficinas públicas, 
cualquiera que sea su instituto, hay principios gene
rales comunes á todas ellas, y que por lo tanto son 
y deben ser el punto de partida ; pero tampoco pue
de prescindirse de apreciar convenientemente la na
turaleza é índole de las atribuciones de cada una de 
ellas para conocer las verdaderas exigencias del ser: 
vicio, y establecer las reglas excepcionales ó espe
ciales de cada ramo, cuidando sin embargo muy par
ticularmente de no destruir la homogeneidad que 
debe, en cuanto sea posible, existir entre todas las 
oficinas de una misma clase é índole, cualquiera que 
sea el departamento ministerial de que dependa. Si
guiendo estos principios, se han incorporado á la Se
cretaría del Despacho por disposición de Y. M., á 
propuesta mia, varias oficinas que, aunque pertene
cientes á la Administración cen tra l, lenian una or
ganización peculiar, independiente y embarazosa pa
ra la mas pronta y acertada expedición de los nego
cios, aumentando al propio tiempo notablemente los 
gastos públicos, y aun puede decirse con verdad 
que dentro de la misma Secretaría existen hoy ofici
nas distintas que solo debieran formar un cuerpo, 
pues hay un personal especial, aun cuando las fun
ciones de sus empleos sean idénticas ó completamen
te análogas.

Eáte grave defecto desaparece en la nueva orga
nización, formando categorías que enlazan unas cla
ses con otras hasta el punto que el buen servicio lo 
consiente, con lo cual los ascensos en la carrera y el 
tránsito de un grado al otro de la escala estarán su
jetos á reglas fijas, por cuyo medio, observado rigo
rosamente y sin ninguna desviación, se estimulará mas 
y mas el celo de los empleados, tendrán fijeza los 
empleos , y la seguridad conveniente los empleados 
públicos. No puede ni debe calificarse de tales para 
todos los efectos á cuantos en las oficinas prestan un 
servicio cualquiera. Por esto, adoptando yo el prin
cipio consignado desde 1821 para las dependencias 
de la Hacienda pública , y que debió haberse hecho 
extensivo desde luego á todas las dei Estado, tengo 
la honra de proponer se establezca para lo sucesivo, 
que los escribientes, porteros y otros dependientes 
no tengan el indicado carácter.

En sentir del Ministro que suscribe no basta esta
blecer reglas fijas para los ascensos. No, Señora: todas 
las ventajas desaparecerían y seria perjudicial para 
el servicio público si al mismo tiempo no se exigiesen 
también cualidades y requisitos convenientes para in

gresar de nuevo en las respectivas clases y catego
rías, á fin de que garanticen en lo posible la seguri
dad del acierto en los nombramientos.

Las cualidades que en esta parte se exigen en el 
proyecto de decreto sometido á la Real aprobación 
de V. M , están en armonía con la índole de las fun
ciones de la respectiva clase y categoría, y calcadas 
á la vez sobre el principio de que es conveniente y 
aun necesario enlazar debidamente los empleos de la 
Secretaría con las plazas del órden judicial, herma
nando, en cuanto sea dable, los intereses de todos, 
para que pueda verificarse el recíproco tránsito de 
unas funciones á otras, con utilidad y ventaja del 
mismo órden judicial y del administrativo, y sin dar 
á nadie justo motivo de queja.

Estas razones son bastante poderosas para justifi
car cumplidamente las disposiciones en que se exi
gen á ciertos funcionarios de la Secretaría los mis
mos requisitos que las disposiciones vigentes pidan 
para obtener ciertas plazas del órden judicial á que 
aquellos puedan aspirar en su dia con el correspon
diente ascenso, y que se considere por lo tanto pres
tado en el mismo órden judicial el servicio de la 
Secretaría á los que de plazas de la toga ó judicatura 
pasen al Ministerio.

En el arreglo propuesto están debidamente sepa
radas las funciones de un órden distinto: también se 
establece como regla general, el ascenso de escala ri
gorosa dentro de cada categoría, dejando á elección, 
bien sea la totalidad, bien un número determinado 
de las últimas plazas de la respectiva clase. Lejos de 
ser provechoso, seria perjudicial, el ascenso por rigo
rosa escala, si al propio tiempo ño se exigiesen, como 
se propone, cualidades congruentes y el conveniente 
medio de acreditar la aptitud y buena disposición 
para el ingreso en las clases y 'desempeño del cargo.

La creación de aspirantes es un buen elemento 
de organización, no solo porque siendo generalmente 
gratuitas estas plazas procuran economía al Tesoro, 
sino también porque debe ser un plantel de buenos 
y entendidos empleados.

En él los jóvenes que deben ingresar en la Se
cretaría., teniendo la preparación conveniente, ad
quirirán fácilmente los hábitos de órden y laboriosi
dad y disciplina, tan necesarios en la carrera admi
nistrativa como en la milicia armada. Pero para ob
tener estos resultados, es indispensable que los jóve
nes de familias acomodadas y sobresalientes, y que 
desde luego demuestren disposición y buenas dotes, 
ambicionen esta carrera. Para ello también es indis
pensable asegurarles un porvenir en ella. A este fin 
se concede por escala rigorosa el ascenso á un núme
ro fijo de plazas de Oficiales de sección, y se les da 
aptitud para obtener las demas en concurrencia con 
otros sugetos.

Pero todo será estéril, y aun quizá pernicioso, si 
no se les cumplen inviolablemente las promesas, por
que en caso contrario faltan el estímulo y la emula
ción , tan poderoso y eficaz uno y otra en los jóve
nes. Para excitar este mismo estímulo, y asegurar en 
lo posible la buena elección, se establece, que ade
mas de ciertas cualidades, se provean dichas plazas 
á oposición en certámenes públicos.

Es sin duda equitativo, prudente y político limi
tar todo lo posible los efectos de las reformas; y por 
ello se respetan por regla general los derechos indi
viduales adquiridos, y se establece que la elección 
primera recaiga precisamente en los empleados que 
actualmente sirven en la Secretaría y sus dependen
cias , porque ademas de lo indicado, la aptitud de 
cada uno es ya conocida, aun cuando no tengan todos 
los requisitos que se piden para en adelante.

Con el plan propuesto se simplifica la organización, 
y los negocios se despacharán con mucha mas cele
ridad y con no poca economía de tiempo y de d ine-

’0. Esta últim a, comparado el coste actual con el que 
la de tener en lo sucesivo, asciende á ciento veinte ( ocho mil reales; pero como al mismo tiempo se han 
suprimido otras oficinas, cuyas funciones se refunden 
ni la Secretaría del Despacho, la economía es rea l- 
nente de doscientos cincuenta y seis mil doscientos 
reales, diferencia que subirá á trescientos setenta y 
y seis mil doscientos reales, luego que llegue el caso 
previsto en el arl. 1? del proyecto. Siendo tantos, tan 
graves, espinosos y complicados los asuntos y nego
cios que han de ventilarse para llevar á cabo el Con
cordato y el arreglo judicial ú ltim o, el número de 
empleados tiene que ser necesariamente mucho ma
yor durante estas circunstancias, que es el funda
mento en que descansa la disposición indicada.

Tales son, Señora, las razones capitales en que 
se fundan las disposiciones principales y los resulta
rlos del proyecto de decreto que, con acuerdo del 
Consejo de Ministros, tengo la honra de rogar á Y. M. 
se digne darle su Real aprobación.

Madrid á diez de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y uno.=Señora.=A  L. R. P. de V. M.«=E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia-Ven tura González Romero.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, y de confor
midad con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1? La Secretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia constará de un Subsecretario, de cinco 
Jefes de sección, de otros dos de m esa, de veinte y 
un Oficiales de sección y de diez y seis aspirantes, 
con el conveniente número de subalternos y depen
dientes.

Luego que tenga cumplido efecto el arreglo gene
ral del clero, en conformidad al Concordato celebra
do últimamente con la Santa Sede, y el dé la  magis
tratura que están pendientes, se reducirán á tres los 
Jefes de sección; á quince los Oficiales del mismo tí
tulo, y á doce los aspirantes. A este fin no se pro
veerán las vacantes que desde entonces ocurran en 
la clase de Jefes de sección, y solo una de cada dos 
en las de Oficiales del mismo nombre hasta que que
den reducidas unas y otras plazas á dicho número, 
entendiéndose por vacajiíes las últim as, después de 
los ascensos de escala.

La Dirección de contabilidad de culto y clero ten
drá su organización especial é independiente de la 
Secretaría del Despacho, dando cuenta de los nego
cios al Ministro, y al Subsecretario en su caso, el Di
rector de este ramo.

Art. 2.° Habrá cinco secciones para la Península, 
á saber:

Primera. La del personal de la m agistratura, ju 
dicatura , ministerio fiscal, subalternos v depen
dientes.

Segunda. Negocios eclesiásticos y personal del 
mismo.

Tercera. Asuntos civiles y contencioso-com ún y 
adm inistrativo, con el personal de escribanos públi
cos, de número y Reales.

Cuarta. Negocios criminales.
Quinta. Indiferente general, ordenación de pa

gos, colección legislativa, cancillería y monte pió de 
Jueces.

Habrá ademas una sección titulada de Ultramar 
para los asuntos de todas clases de aquellos países. 
Un Jefe de mesa tendrá á su cargo el archivo y los 
negocios relativos á este ramo , y el otro la interven
ción de pagos. El Subsecretario dirigirá la primera 
sección y lo interior de la Secretaría. Al frente de ca
da una de las otras habrá un Jefe con el correspon
diente número de Oficiales de sección y aspirantes.

Luego que llegue el caso previsto en el párrafo



seg u nd o  de l  a r t .  4?, el S u b sec re ta r io  s e  enca rg a rá  d e  
la sección d e  U l t r a m a r ,  d is t r ib uy én d o se  e n t re  la se
g u n d a  y tercera  los a su n to s  q u e  form an la dotación 
de  la quin ta! Los je fes  de  mesa d a rán  cuen ta  al Mi
n is t ro ,  y al Subsecre ta r io ,  en  su caso, de  los negocios 
de  su respec t iva  a tr ibuc ión .

Art. 3.° Los Jefes de  sección e s ta rán  au tor izados  
p a ra  p ed ir  bajo su firma V á nom bro del Ministro ios 
Inform es o rd in a r io s ,  y pora d a r  á los e x p ed ie n te s  la 
in s t rucc ión  preven ida  por ios reg lam entos  y disposi
ciones de  la respectiva m ateria .

Art. A.ü Las exposic iones  de  los in te re sados ,  á 
cuyo  m a rg en  pongan ios Jefes d e  sección el decre to  
d e  instrucción del e x p e d ie n te ,  se r e m i t i r á n  a quien 
corresponda  p ara  su  cu m p l im ien to ,  sin que  para  eüo  
sea necesaria  cotívyumacjon especia},.

Art, 5? ESI S ubsecre ta r io  reso lve rá  por regla g e 
nera! y delegación del Ministro  los ex p ed ie n te s  que  
no ofrej&eaq g ran  d if icu l tad ,  y todos los dem ás para  
que el naispao M inistro  le a u to r ice  por disposición ge
nera l  ó e sp e c ia ! , ten ie nd o  en  consideración la índole, 
na tu ra leza  ó im portanc ia  do los negocios. Tam bién  
f i rm ará  el Subsecre tar io  io> tras lados  de todas las ó r 
denes  que contengan  resolución d efin it iva ,  cu a lq u ie 
ra  que  sea la sección á qu e  pertenezcan  ios negocios, 
sin perjuicio de  las dem ás  a tr ibuc iones  que  para et 
m ejor ó rden  in te r io r  de  las d ep en d en c ia s ,  se consig
n a rá  en ei reg lam ento  de ia S e cre ta r ía .

A rt.  6 ’ Los Jefes de sección fo rm arán  una Jun ta  
bajo ia p res idenc ia  del Subsecre tar io ,  En ella se d a rá  
cuen ta  d e  los negocios de g ra v e d a d  y trascendencia .  
La Ju n ta  consignará  su d ic tá m en  en los e x p ed ie n te s  
respectivos, tom ando  s iem pre  la iniciativa ei Jefe d e  
sección á que pe rtenezcan .  Esta Junta  p rep a ra rá  y 
prom overá  tam bién  los opor tunos  proyectos  de  ley y 
de  decretos  sobro m a te rias  re la t ivas  á todos los ramos 
d e  la A dm in is trac ión  pecu lia r  al Ministerio ele Gracia 
y  Ju s t ic ia ,  y e jercerá  adem as  las funciones d isc ip lí
nales y o tras a tr ibuciones  que. ex p resa rá  el reg lam e n 
to in terior.

Arl. 7.° Para  Subsecre tar io  se me p ro p on d rá  li
b re m e n te  por el M inistro  sugeto  de  su confianza que  
se halle ad o rn a d o  de  las condiciones que  ia im p o r
tancia de  es te  cargo exige. El M agis trado ó Fiscal 
que  fuere n o m brado  para  es te  destino  conse rvará  su 
categoría  en  la toga ,  y el t iempo de  servicio  se co n 
s id e ra rá  p restado  en  plaza togada ;  y cu an d o  e s tu v ie 
re  ad o rn ad o  de  las c i rcuns tanc ias  qu e  se ex i jan  para 
M inistio  de  la A ud ienc ia  de  M a d r id ,  te n d r á  ia consi
deración  de  P res iden te  de Sala del mism o T ribunal .

Art. 8.° P a ra  ser Jefe de  sección se ex ig i rá n  p r e 
c isam en te  los mismos requ isi tos  q u e  las d isposic iones 
g en e ra le s .p id an  para ser Ministro de  la A udiencia  de  
M adrid ;  y por lo tan to  á los M agistrados y Fiscales 
que  pasen á serv ir  aquellas  plazas, se les con ta rá  el 
t iem po  que las desem p eñ a ren  como de efectivo se r 
vicio  en su categoría  de ia toga,

Art. 9.’ Para ser A rchivero  se n eces i tan  conoci
m ien tos  especiales en el ram o de a rch ivos:  pero s e 
rán  prefer idos los que  reúnan  adornas la c i rc u n s ta n 
cia de  le t rad o ,  y en tro  es tos ,  los que  hayan  d esem 
p eñ ad o  cargos d e q u d ic a tu r a .  Tam bién  so ex ig irán  
conocim ientos especiales pa ra  I n te rv e n to r ,  ten iendo  
p referenc ia  en su caso los qu e  se hallen  con las con
diciones que  se e x p resan  en el párrafo  an te r io r  de  
este  art ículo .

Art. 10. Los Jefes de  sección e n t re  sí gozarán  
un as  m ism as cons iderac iones  en su ca tegoría ,  y as
c e n d e rá n  al sue ldo  prefijado por el ó rden  de  rigorosa 
an t ig ü e d a d .  Los Oficiales d e f e c c i ó n  y los asp iran tes  
fo i in a rá n  en cada catego iía  un solo cuerpo ,  cua l
qu iera  que  sea la ocupación ó destino  que  á cada uno 
de  ellos se dé  en las dependencias  de  que  conste  la 
Secre ta r ía .  Los Oficiales de  sección ten d rán  p re fe ren 
cia p a ra  las plazas de  Jefes de m e sa ,  si reú n en  las 
c i rcunstanc ias  ex ig idas  en el art .  9.°, y gozarán  de  
unas  m ism as distinciones y cons iderac ión , sea el qu e  
fuere el sueldo que á sus plazas se as igne ,  al cual se 
op tará  por rigorosa a n t ig ü e d a d ,  q u e d a n d o  por consi
gu ien te  vacan te  la ú lt im a. Se les dec la ra  igu a lm e n te  
la consideración de abogados fiscales d e  la A udiencia  
de  Madrid á los ac tua les  a u x il ia re s  de  n ú m e ro  desde  
q u e  cum plieron  ó cum plie ren  cinco años de  servicio.

Art. 11. La m itad  de  estas  vacan te s  se d a rá  p re 
c isam ente  á los a sp iran tes  por  ó rden  d e  rigorosa a n 
t ig ü e d a d ,  y todas las que  se p rovean  en el caso p r e 
visto  en el penú lt im o  párrafo  del a r t .  1.° P a ra  la o tra  
m i tad  podrán  ser nom brados ,  en  c o n cu rren c ia  con los 
asp iran te s ,  los que después  d e  h a b e r  se rv ido  por 
m as de  dos años destinos públicos se h a y a n  d is t in 
guido  en el desem peño  de  aq u e l las  func iones :  los 
Jueces de  p r im era  in s ta n c ia ,  los R ela tores  de  las 
A u d ienc ias ,  los em p lead o s  del M inister io  fiscal qu e  
lo so lic i ten , y los abogados  q u e  tengan  las c u a l id a 
des  necesarias  p a ra  ser P rom oto res  fiscales en  ju z g a 
dos d e  ascenso.

Art. 12. P a ra  se r  a s p i r a n te  se neces i ta  e s ta r  
a d o rn ad o  d e  los requ isitos  q u e  se ex i ja n  p ara  ser

P rom otor  fiscal d e  juzgado  de  e n t r a d a ,  y a d e m a s  o b 
te n e r  buena no ta  en los ex á m e n e s  públicos que  han 
de ce leb ra rse  en ei m odo , form a y t iem po  q u e  se 
d irá  en el reg lam e n to  in te r io r  d e  la Secre ta r ia .  Los 
Oficiales de sección y  los asp iran te s  q u e  ten ga n  los 
requisito.;  necesarios ,  se rán  a te n d id o s  con p re fe ren 
cia para plazas de! Ministerio fiscal en  los T ribunales;  
y los que  d e  des tinos  de  esta clase y d e  la ju d ic a tu 
ra pasen á la S e c re ta r ía ,  g a n a rá n  a n t ig ü e d a d  y se 
les c o n ta rá n  sus servicios como p re s tad os  en la res 
pectiva categoría  del ó rden  jud ic ia l .

Art. 13. Los escrib ien tes  q u e  se n o m b re n  en  
adelan to  no te n d r á n  el c a rá c te r  d e  em pleados . Su 
n ú m ero  será  v a r iab le  según  las n eces idades  del s e r 
vicio , y los n o m b ra rá  el S u bsecre ta r io  á p ropues ta  
en te rn a  de  la J u n ta  d e  Jefes, p re v ia  e x á in e n  publie® 
ou el raoclo y fo rm a q u e  es tab lezca  el r e g la m e n to  |jv* 
t e n o r ;  p e ro  no  p o d rá n  se r  sep arad o s  sino en  v i r tu d  
de  resolución del Ministro. Los d e p e n d ie n te s  no teru* 
clrán tam poco  el c a rá c te r  de  e m p le a d o s ,  ex cep to  el 
conserge que será tam b ién  po rte ro  m ayor.

Art. 1 4. El conserge será  n o m b rad o  y separado  
por el Ministro, y los d em a s  d ep e n d ie n te s  por el S u b 
s e c re ta r io ,  oyendo  p ré v ia m e n te  á la ju n ta  d e  Jefes.

Art. 15. Las plazas d e  d ep en d ien te s  d e b e r á n . r e 
cae r  necesaria  y re sp ec t iv a m en te  en cesan tes  con 
sueldo ó en  sa rgen tos  q u e  h ayan  serv ido  con b u en a  
nota y obse rvado  u n a  conduc ta  in ta c h a b le ,  ó en  so l
dados q u e  esten  en el m ismo caso , p refir iendo  á los 
inutilizados, en  cam paña  q u e  se e n c u e n t re n  sin e m 
bargo en  a p t i tu d  de  poder  d e s e m p e ñ a r  su respec t ivo  
oficio,

Art. 4 6. Los em pleados  efectivos y cesan tes  de  
todas  clases de  la S e cre ta r ía  del M in is ter io  de  Gracia 
y Justicia, c o n se rv a rán  el ca rá c te r ,  la ca tegoría  y los 
derechos qu e  re sp e c t iv a m e n te  les co rrespondan  con 
a rreg lo  á las disposicionevS v igen tes  m ie n t ra s  h a y a n  
se rv ido  sus p lazas ,  y p o drán  ser- colocados en  los 
destinos  equ iv a len te s  q u e  en es ie  d ec re to  se e x p r e 
s a n ,  a u n q u e  no te n g a n  las condic iones  q u e  el m ismo 
exige. T am bién  co n se rv a rán  el  c a rá c te r  de  em pleados  
los ac tua les  q u e  o b te n g a n  plazas cuya  consideración  
so p ie rde  por este  decre to .

Art. 4 7. P a ra  Jefes d e  mesa y Oficiales de  sec
ción se m e p ro p o n d rá n  p rec isam e n te  en  ei p r im er  
a rre g lo  sugetos  q u e  en la S e c re ta r ía  del Despacho 
y sus d ep en d en c ia s  in m e d ia ta s  s irvan  en !a ac tu a l i 
d ad  plazas d e  la clase respec t iva .  Las diez y seis 
plazas de  asp iran te s  se p ro v ee rán  tam bién  por la p r i 
m e ra  vez  e n t r e  los a u x il ia re s  con sueldo  y sin  éi, 
d eb iendo  ser prefer idos en las vacan tes  sucesivas los 
q u e  no tengan cab ida  en dicho p r im e r  a rreg lo  , q u e 
d a n d o  por ah o ra  de  su pe rn um era r io s .

A rt.  18. Los n o m bram ien tos  d e  todas clases se 
publ ica rán  en la Gaceta d e  M a d r id ,  con un a  l igera  re 
seña de las c ircuns tancias  del n o m b ra d o ,  á la m a n e ra  
q ue  hoy se practica con los de l  ó rden  jud ic ia l .

Art. 19. El Subsecre tar io  gozará el sue ldo  de  c in 
cuen ta  mil rea les :  el Jefe d e  Sección m as an t ig u o  
cua ren ta  mil:  los dos-s igu ien tes  t re in ta  y seis m il ;  y  
los otros dos t re in ta  m il :  el Jefe de  mesa mas a n t ig u o  
veinte  y seis mil;  y el Giro ve in te  y  dos m il :  un  Ofi
cial de sección v e in te  m il:  dos, d iez y ocho m i l :  dos, 
diez y seis mil: tres, ca to rce  m il :  cua tro ,  doce m il;  y 
los d em as  diez mil. Los a sp iran tes  no g o zarán  sueldo. 
Los dos p rim eros te n d r á n  sin  em bargo  ocho mil rea 
les de  gra t if icación , y los tres  s igu ien tes  seis mil. El 
conserge d is f ru ta rá  d iez mil reales. P a ra  las a s ign a 
ciones d e  escrib ientes  y  d e p e n d ie n te s  se con s ig n a rá  
en el p resupuesto  u n a  c a n t id a d  a lz a d a ,  q u e  se d i s 
tr ibu irá  e n t re  los d e  cada  clase en ía m a n e ra  q u e  e s 
t im e conven ien te  la j u n ta  de  Jefes, c o n se rv a n d o  á los 
que  ac tu a lm e n te  s irven es tas  plazas e n  la Secre ta r ía  
del despacho ,  el sueldo  q u e  d is f ru tan .

Art. 20. Los em p lead o s  d e  todas  clases en  ac t ivo  
servicio en el M inisterio  d e  G racia  y  Justic ia  q u e  no 
tengan cabida en el p r im e r  a r r e g lo ,  q u e d a rá n  c e san 
tes por re form a con el sue ldo  q u e  por  clasificación les 
co rresponda .

Dado en  Pa lac io  á d iez d e  Jun io  d e  m il o choc ien 
tos c in cu en ta  y u n o .« -E s tá  ru b r ic a d o  d e  la Real m a -  
n o .= E l  M inistro d e  G racia y  J u s t ic ia -V e n tu ra  Gonzá
lez Rom ero.

Por Reales decretos de la misma fecha se ha dignado la 
Reina (Q. D. G.) nombrar para la plaza de Jefe de sección 
mas antiguo del Ministerio de Gracia y Justicia á I). Manuel 
María Moreno, Jefe.de negociado que era según la anterior 
organización, Subsecretario interino del mismo y Diputado á 
Cortes; disponiendo á instancia de! interesado que por ahora 
se le abone como tal Jefe de sección mas antiguo e! sueldo 
anua! de treinta y seis mil reales, en vez del de cuarenta 
mil que le corresponden por el decreto orgánico.

Para las dos plazas- siguientes de igual categoría, dota
das con treinta y seis mil reales, á I). José María Villaiaz, 
que desempeña !a fiscalía de la Audiencia de burgos des
de 10 de Octubre de 1843, para cuyo cargo fue nombrado 
por Real decreto de 3 del mismo mes, habiendo servido an
teriormente desde Noviembrede 1834 hasta Setiembre de 1840 
ia alcaldía mayor del valle de Iguña y los juzgados de pri
mera instancia de Cabuérniga, Melgar de Fernamental y La- 
redo; y á D. Francisco Viudes, fiscal do la Audiencia de

Sevilla desde 7 de Mayo de 181-7,. y que ha desetpp^hAdQ.g] 
mismo cargo desde Abril do i 844 en las Audiencias dé Bar
celona y Granada.Para las dos últimas plazas de igual clase, dotadas con 
treinta mil reales, á D. Antonino Casanova y D .J o sé  Pablo 
Pérez Seoane, Jefes de negociado del propio Ministerio.

Para las plazas de Jefes de mesa á D. Benito González de 
Tejada, Archivero del mismo, y B. Eulogio García Patón, 
Interventor de su pagaduría.

Para la plaza de Oficial primero de sección del propio 
Ministerio, con el sueldo anual de veinte mil reales, á Don 
Francisco de Paula Roda, Oficial primero del archivo.

Para las dos de Oficiales segundos de sección, con diez 
y ocho mil reales,-á D. Joaquín de la Encina, Oficial regis
trador, considerándosele como el primero de los Oficiales 
de sección para los ascensos que puedan corresponder á los 
de esta clase; y á D. Manuel Salvador de Argos, Oficial se
gundo del archivo.Para las dos de terceros, con diez y  seis mil reales, á 
D. jpáqujp José Cervino y á DrAureiianp Fernandez 
ra , '()hp{p)es:. a£xiljflpé$ primero y segundo de la clase c^e 
primeros, ^Par# Jps tres plazas de Oficj^lpf c iertos  de sqpQjpp-yyepfi 
el sueldo anual de catorce mil réafes, á Ds Juan Gualherto 
López de Cerain, Oficial auxiliar tercero de la 
de primeros; á D. Lesmes Hernando , Oficial cuanto del Ar
chivo, y ií 1). Fernando Gómez de Arteche, Oficial auxiliar 
primero de la clase de segundos.

Para las cuatro plazas de Oficiales quintos de sección, 
con el sueldo anual de doce mil reales, á D. Domingo Om-  
lin , Oficial auxiliar segundo de la clase de segundos; á Don 
Mariano Soler, Secretario de la Dirección general de Archi
vos; á D. Victoriano María de Garenga, Oficial auxiliar ter
cero de la clase de segifndos, y á D. José García Lallave, 
Oficial primero de pagaduría, con destino especial este úl
timo á la Intervención.Y para las nueve plazas de Oficiales sextos de sección,
con el sueldo anual de diez mil reales, á D. Pantaleon O n-  
doviila , D. Juan Francisco Rustamante y D. Fernando de 
Vida, Oficiales auxiliares primero, segundo y tercero de la 
c la s e ’ de terceros: á D José María Martínez, Oficial sexto 
del archivo: D. Fernando Varóla. Oficial quinto del mismo: 
D. F ra n cisco  Luis Martínez, Oficial supernumerario de ídem'; 
y á D. Antonio Alcántara, I). José Gamarra y D. Marcos Ma
ría Cubillo, Oficiales auxiliares supernumerarios destinados  
á pagaduría.Para las diez y seis plazas de aspirantes

A D. Manuel Gabanillas y Doz, Oficial auxiliar super
numerario del propio Ministerio. .

A D. Pablo Perez de Santa Cruz, D. Antonio Q uintan i-  
Ila y D. Juan Alvarez Sotomayor, Oficiales de la Dirección 
de Archivos.

A D. José Parres, que lo es de la Junta consultiva ecle
siástica.

A D. José María Montemayor, abogado y empleado en  
este Ministerio. V  .

A D. Luis Manso, D. Felipe Ñero, D. Luis Bremo a, Don 
Julián de la Cantera, I). Mateo Zamora, D. Rafael Alva-  
rez, D. Juan José Martínez, D. Juan Codina, D. Evaristd  
Cuenca y  Rábago y D. Pascual Mompeon , Oficiales auxilia-* 
res supernum erarios que eran de dicha Secretaría del Dos- 

i pacho: de los cuales diez y seis aspirantes, á los dos pri
meros se ha asignado la gratificación de ocho mil reales 
anuales, y la de seis mil á los tres siguientes.

También ha tenido á bien S, M. nombrar por Real ór
den de 12 del actual aspirantes supernumerarios del pro? 
pió Ministerio

A D. Fructuoso Lallave, D. Francisco Seijo, D. Cipriano 
Cuadros, D. Justo José Banqueri, D. Enrique Bengoechea, 
I). Manuel Díaz V a ld és , D. Luis Cucalón y Escolano y don 
José González y Tellez Warleta, Oficiales auxiliares sin 
sueldo que e r a r e n  la antigua organización,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Por consecuenc ia  d e  mi Real d e c re to  d e  5 d e  e s te  
m e s ,  y en v is ta  d e  las razones  q u e  Me h a  e x p u e s to  
el M in is tro  d e  la G obernac ión  de l  Reino, V en g o  e n  
d e c re t a r  lo s ig u ie n te :

Se c re a  una  plaza d e  S u b d e le g a d o  d e  G o b ie rno  
en  el d e  la p rov inc ia  d e  M adrid .

El G o b e rn a d o r  e n c a rg a r á  al S u b d e le g a d o  las a t r i 
buc iones  q u e  en  el ra m o  d o  p ro tecc ión  y s e g u r id a d  
pública  ju z g u e  o p o r tu n o  d e le g a r l e ,  bajo  su  i n t e r v e n 
ción y v ig i lanc ia .

P a ra  el d e se m p e ñ o  d e s u  e n c a rg o ,  el Subdelegan
do  se e n te n d e rá  d i r e c t a m e n te  con las A u to r id a d e s  q u$  
co rresponda .

Dado en  Palacio*^ once  d e  Ju n io  d e  inil o c h o 
cien tos  c in c u e n ta  y uno.««Está  ru b r ic a d o  d e  la R e a l  
mano.*=»El M inistro  d e  la G obernac ión  d e l  R e iq o -I \ la r  
nue l  B e r t rán  d e  Lis.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo resuelto por Real orden de 31 de Mayó 

último, se ha señalado el dio 20 del corriente á la una de 
la tarde para la celebración de ia doble subasta en que han 
de rematarse las obras de nueva construcción da la carre
tera de la Liébana, comprendidas entre el puente de Junco 
en Calospuercos y la iglesia de Cismano, cuyo importé as
ciende á un millón doscientos noventa mil trescientos cuarenta y-dos reales.

El remate, que deberá girar sobre la expresada cantidad., 
se verificará en el dia y hora citados en Madrid ante el Di
rector genera! do Obras públicas, y en Santander ante el 
Gobernador de la provincia, bajo los pliegos de condiciones 
que, con el presupuesto y demas documentos, estarán de 
manifiesto en la Dirección general y en el Gobierno civil de 
dicha provincia para que puedan enterarse las personas que  deseen tomar parte en la licitación.

Prevenciones p ara  el remate.
4.4 Solo podrán tomar parte en la licitación las personas  

que acrediten en el acto coa la presentación de una carta



de pago y del docum ento  legal correspondiente  que  han  de
p o s ita d o  en la pagaduría  del Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras pú b licas ,  ó en la depositaría de Obras p u 
blicas de S a n ta n d e r ,  el o por 100 de la mencionada can t i
d a d  en dinero  metálico ó en  acciones de la Dirección gene
r a l  de O bras públicas. 1 ■

2* P rinc ip ia rá  el acto por la presentación de los doou- 
mentos q u e  dan  deFecho á licitar; y reconocida la aptituc 
de los que se ha lla ren  en tal caso, podrán los mismos ma% 
ni fes Lar las du d a s  que  so les ofrezcan, ó ped ir  las exp lica
ciones que e s t im en  necesarias; en la inteligencia de qiú 
una vez ab ie r ta  la subasta  no se adm it i rá  observación n: 
explieacion que la in te r ru m p a .

3í Se h a rá  lec tura  de este anuncio  con sus prevenciones 
de las condiciones g enera les , • de las part iculares  económicas! 
de las facultativas bajo las cuales se haii de e jecu tar  las 
obras, y del re su m e n  del presupuesto  de las mismas.

.id Concluida la lec tura  de los documentos mencionados; 
el Presidente  fi jará el té rm ino de media hora para  Ja  ad
misión de mejoras: y trascurr ido , aqué l,  te rm in a rá  el aetc 
cuando lo creyere  conveniente ,  apercibiendo an tes  por tres 
veces el remate.

5? Si no se presentase  licitador que rebaje ó acepte él 
presupuesto con las -demás condiciones, se adm it i rán  pro-, 
posiciones de-aum ento  d é - u n  tanto por ciento sobre el pre-r 
cío total; y después d a  hecha la p r im era  postura  en esta 
forma, no se c e rra rá  el remate d u ran te  u n  cuarto  de hora; 
E n tre ta n to ’ se adm i t i rán  sucesivamente todas las mejoras, 
con tal que  cada una  de las bajas no sea menor de 1 por 
100, hasta q u e ,  espirado el término dicho., se declare la ad-? 
judicacioñ á favor del mejor postor ,  la cual sin e m b a r 
go quedará pendiente  de la aprobación superior.

6* Una vez concluido el remate será inadmisible cual
quiera ,  mejora q ue  se ofrezca con posterioridad.

7! Los licitadores que hubiesen tomado parte  en la su 
basta, pod rán  r e t i r a r  la g a ran t ía  p resentada  luego que  haya 
terminado e l  rem a te ;  pero q uedará  retenida lo de aquel á 
cuyo favor haya quedado para que constituya la fianza cor
respondiente,

8* Del acto del rem até  que  tenga lu g a r  en la provincia 
so remitirá á la Dirección un testimonio autorizado por el 
escribano que in te rven ga ,  y legalizado en forma.

9! N ingún rem ate  tendrá  validez ni efecto hasta tanto 
que haya recaído la aprobación superior.

10. Cuando el resultado de los remates verificado en 
Madrid y en  la provincia respectiva fuese igual en cantidad, 
pero en favor de d is t in tas  personas,  se celebrará  otra n u e 
va subasta  en tre  las mismas hasta  que las obras queden  
rematadas á favor del mejor postor.

11. Si el remate se adjudicase á persona que licitare 
fuepa dé esta corte ,  será de su  cuenta  constitu ir  en la pa* 
gadupía del Ministerio la fianza del veinteavo de la c an t i 
dad en que  se hubiesen rem atado  las obras , y otorgar la 
correspondiente e sc r i tu ra ,  renunciando  en ella el fuero de 
su domicilio.

Madrid 10 do Jun io  de 1851. Ju an  Subercase.

A N U N C IO S   OF ICIA  LES.

SUBDELEGACION DE REN T A S DE LA PROVINCIA, DE MADRID.

 Para: cum plir  lo mandado  en el Real decreto de 25 de 
Octubre último., y en v ir tu d  de providencia de esta S ubde
legado  ti, se sacan á pública subasta  los terrenos nom ina
dos del Salitre y Barranco de Lavapies , divididos en las 
manzanas y sitios que  á continuación se expresan  :

La primera manzana contiene u na  superficie de 52,441 
pies ,  que valuados á 4 rs. cada u no ,  im portan  209,764 rs.

Otra idem con 65,497 % p i e s , que  al mismo precio, im
portan  261,990 rs.

Otra idem con 48,970 pies , que á igual precio, importan 
195,880 rs.

Otra idem con 32,406 / a pies ,  que  á igual precio, impor
tan 129,626 rs.

Otra idem con 45,990 pies ,  que  al mismo precio, im 
portan  183,960 rs.

Otra idem con 51,100 pies, que  á dicho p rec io ,  impor
tan 204,400 rs.

Otra idem con 67,000 pies ,  que  á igual p re c io , im por
tan 268,000 rs.

Otra idem con 22,686 % p ies , á igual p recio , im por
tan 90,746 rs.

Otra idem con 5535 pies ,  al mismo precio, im portan  
22,140 rs.

Otra idem con 41,104 p ie s ,  á dicho precio, im portan  
164,416 rs.

Otra idem con 37,234 p ie s ,  á igual precio, im por
tan 148,938 rs.

Las personas que  q u ie r a n  in teresarse  en su  adquisición 
podrán verificarlo asistiendo a l  r e m a te , .q u e  ten d rá  iuga r  
el dia 23 del ac tu a l ,  de doce á u na  de su  mañanó , en  los 
estrados de esta Subdeiegacion, calle de Capellanes, núin. 7, 
donde se hallan  de manifiesto el plano y tasación , a d v i r 
tiendo que  los pagos del im porte  de dichos terrenos ha de 
hacerse precisamente en metálico.

Madrid 10 de Junio de#1851.

PROVIDENCIAS JUDICIALES'.

D. Joaquín  de Q u e ro ,  abogado de los T ribunales  de la 
nación y del i lustre  colegio de la c iudad  de Sevilla y Juez 
do p rim era  ins tancia  de este part ido  por S. M. la Reina 
constitucional (Q. O. G.) &c.

Por el p resen te  se c ita ,  llama y emplaza para  an te  la 
Excma. A udiencia  del territorio  ue  G ranada  á Antonio 
G u e r re ro , cuyo domicilio se ignora , con el fin do que en 
el término de 15 dias ,  á con tar desde el en  que  aparezca 
su inserción en  la Gacela del G o b ie rn o , se p resen te  en la 
Sala respectiva á m ejorar la apelación in te rpuesta  en los 
autos promovidos por Doña María del Rosario Guerrero, 
Viuda d e D . Nicolás de A lv a , y otros consortes, vecinos de 
Archidona, p rovincia  de Málaga, sobre división del vínculo 
que fundó el licenciado D. Alonso de O rbaneja ,  á qu ien  se 
previene q ue  si d espués  de los 15 dias de como aparezca 
hecha la publicación en los periódicos no se p resen ta  en la 
Sala con dicho obje to , se d ec la ra rá  por desierto respecto á él 
«1 recurso de a lzada ,  p u e s  por  m i au to  de cumplim ien to  de

este dia , en  v irud  de é rden  del T ribunal superior de este 
territorio ,  ganada- á instancia  de D, Pedro Escobar,  vecino ¡ 
de Alcalá de los Gazuies, asi lo tengo mandado.

Alora § de Junio do 185i .««Joaquín de Q u e r o .^ P o r  m an- ; 
dado de dicho señor, Benito Casermeiro. I

Por providencia del Sr.  D. Santiago Moreno, Secretario  
honorario de S. M. y Juez de. p r im era  instancia de  esta c iu 
dad ,  refrendada por el escribano que suscribe, se encarga 
á todas las justicias del reino procedan á la prisión de Ma
riano y José Mateo, na tura les  de. la villa do A le a a a d r* , h i 
jos de D. J u a n ,  alias el Rayo, procesados por homicidio 
írustrado  y fugados desde el dia 1.® de Marzo últ imo, cuyas 
señas se estampan á continuación.

Calahorra 3 de Junio do 1851.^ M a n u e l  Moreno.

Señas de los fugados.

Mariano Mateo, de 23 años, esta tura  eineó pies y cinco 
pulgadas, pelo, cejas y ojos negros, nariz regu lar,  barba  
c lara ,  colór tr igueño bueno; viste panta lón y chaqueta do 
paño azu l,  chaleco floreado de algodón, faja encarnada, bor-^ 
cegqíes negros , sombrero calapés sobre una toca de  s e d a /  
capota de paño azul,  con embozos floreados y cuello vuelto.

JpsóMateo, de 18 aqos, es ta tu ra  cjnco pies, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz aígo abu ltada ,  cara redonda ,  bien p a re 
cido, barba n ad a ,  color bueno; viste pantalón ae  paño azul, 
chaqueta acolchada de punto ,  borceguíes negros, sombrero 
calañés y capota de paño azul con embozo oscuro»

Licenciado D. Patricio T orre  Isuúza , Juez de primera in s
tancia de Á lbúrquerque  y su part ido.

Por el presénte  sé cita , llama y emplaza por tercer té r 
mino á Ju an  y Manuel Pe re ra ,  alias Pirtos, vecinos de Villar 
del Rey, para  que den tro  del de nueve dias se presenten en 
este juzgado á responder á los cargos que  les resultan  en la 
causa que contra ellos se in s truye  por robo de  cuatro  caba
llerías menores , pues de no hacerlo asi Ies para rá  él per ju i
cio que háva íugár.

uado cn A iburquerque á 7 de Junio da 1851.^ P a t r i c i o  
Torre I s u p z a .^ í l ig ín io  Duarte.

Licenciado D. Ju a n  Montero de Espinosa, Juez de p r i
mera instancia de esta villa de Daimiel y su partido, de 
cuyo actual ejercicio el escribano que autoriza da fe.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza por primqf 
pregón y edicto á José Molina, alias el Sereno, y su muger 
Petronila Perez, natura les  y vecinos de Vilíena, reos prófu-r 
gos y coiitra los que se ins truye  causa criminal de oficio en 
este juzgado sobre hurto  de ropas y otros efectos ó Antonio 
Honrado y consortes, para  que den tro  del término de nueve 
d ias ,  contados desde la publicación del presénte, se perso
nen en este T ribu na l  á oir  v disculparse de los cargos que 
les resu ltan  en dicho procedimiento; apercibidos que de no 
realizarlo con tinuará  la causa en su  rebeldía, parándoles los 
perjuicios ó que haya lugar.

Dado en la villa do Daimiel á 2 de Junio de 1351.^ L i 
cenciado Ju a n  Montero de Espinosa. ^ P o r  mandado de su 
m erced ,  Francisco Gontreras y Coca.

D. Mariano García S a n c h a ,  doctor en ju r isp rudenc ia ,  
abogado dei i lustre  colegio y escribano público d e l  núm ero 
de esta M. II. viña y corte de Madrid.

Doy fe que habiéndose denunciado cómo subversivo por 
el señor fiscal de im prontas  un artículo del periódico ti tulado 
El Heraldo, núm ero  2724, correspondiente al domingo 6 de 
Abril de este año, seguido el juicio por todos sus trám ites  y 
con arreglo á las disposiciones v igentes, concluso, y reunido 
el T ribunal en el dia 16 del corriente  mes se dictó por el 
mismo la sentencia que á la le tra dice asi:

S e n te n c ia .= E n  la villa de Madrid á 16 de Mayo de 
1851, reunido el T ribunal én el sitio y hora señalados con 
asistencia del Fiscal de im pren tas  y abogado defensor del 
artículo denunciado para  yeé y fallar la causa formada con
tra  D. A gustín  Espinosa, editor responsable del periódico 
titulado EL Heraldo, á v i r tu d  de denuncia  hecha por el ci
tado Fiscal en  concento de subversivo  del artículo inserto en 
el núm ero  2724 dé dicho periód ico , correspondiente  al do 
mingo 6 do Abril de este año, que empieza: «Jam as ha pre^ 
senciado Parlamento  a lg u n o ,»  y concluye: «Nos fue im p o 
sible hacernos cargo de ia serie de sus a rg u m e n to s ,» ob
servadas las formalidades prescritas  en las disposiciones vi
gentes sobre im p re n ta ,  y ojda la acusación y defensa, cali
fica de no culpable el artículo denunciado , y en su con
secuencia absuelve al mencionado D. A gustín  Espinosa , ed i
tor responsable do dicho periódico, m andando  se devuelvan 
los ejemplares recogidos, y que  esta sentencia se publique  
en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia. 
Asi defin it ivam ente juzgando lo proveyeron y firmaron los 
señores que componen dicho T r ib u n a l ,  de que doy f e .= A n -  
tonio Márquez Osorio.===Juan F io l .=Francisco  Sánchez Oca- 
ü a .= F é l ix ‘ de la Seta y S o ta .= A n to n io  E sp o n e ra .^ M ig u e l  
Jó ven de S a la s .= A n te  m i ,  Dr. Mariano García Sancha.

Lo relacionado es cierto, y la sentencia inserta  concuer
da li teralmente con su  original, com prendida  en  dichos au 
tos, que obran  en la ac tua lidad  en mi poder y o f i c io /d e  
que  doy Te y  á  que me remito. Y p a ra  que  conste, en cum 
plimiento de lo m andado ,  y rem it ir  p ara  su inserción en la 
Gaceta del Gobierno, pongo el presente  que  signo y firmo 
en Madrid á 22 de Mayó de 1 8 5 l .* * D r .  Mariano García 
Sancha.

D. Cándido Suarez Garrido , Juez do p rim era  instancia 
de este part ido  de Cervera de .Rio P isue rg a ,  con carác ter  
do ascenso.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de una capella
nía y patronato  familiar fundados por el licenciado D. A n 
tonio Muñoz de Castañeda , canónigo que fue en la colegiata 
de A guilar  de Campó en el año pasado de 1659, para que  
en e¡ término de 39 días comparezcan en este juzgado á 
ded uc ir  el que Jes asista por medio de procurador au to r i 
zado en forma; apercibíaos que pasado dicho término sin 
oponerse se con tinuará  el expediente  que  sobre su  a d jud i
cación se ins truy e  por los t rám ites  o rd inarios ,  parándoles 
el perjuicio  que  haya lugar .

Dado en Cervera á 4 de Febrero  de 1851.^ C á n d i d o  S u a 
rez Garrido.«=Por su m a n d ad o ,  Pedro A lcán ta ra  de Porras.

D. Francisco Javier de Bringas, caballero de la Real y 
listinguida Arden española de Carlos III, de la de Isabel la 
Católica, Secretario honorario de S. M, y Juez de p r im era  
nstáncia  de este partido de.Pamplona,

Por el p resen te  cito y emplazo á cuantas personas se 
■rean con derecho á la herencia del finado Pedro José G or-  
*icho, vecino que fue del lugar de U nanua ,  y especialmen- 
e á las que hubiesen de sucedería én el casó de haber fa -  
lecido in testado, para  q ue  en eí término de 30 d ia s ,  cond
ados desde su inserción en Yo. Gacel a de Madrid y Boletín 
ficÁül de esta provincia  de N avarra ,  comparezcan á dedu^  
arle en oslo juzgado y escribanía del in frascr ito ,  donde se 
Jgue un expediente  promovido por Ferm ina  B arrena , v iu^  
la de  dicho Gorricho, en solicitud de qu e  se declare te s ta -  
nento nvmeupativoel que otorgó e l mismo el dia 31 de E ne-  
•o de e s t e ,año an te  el párroco y dos vecinos del referido 
ugar;  en la inteligencia do que no compareciendo Ies para 
rá e! perjuicio que  haya lugar.

Pamplona 7 de Junio de  1851, «==== Francisco Jav ier  de 
1ringas,F=?Por su mandado, Pedro Echarte.

Licenciado D. Joaquín María Domínguez y Fuentes ,  Juez 
le p r im era  instancia interino  de este partido de Baena &e.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á todas las, perso- 
tas que se consideren con derecho á los bienes de la c ap e -  
lanía colativa que  en la parroquial d e ’^an Bartolomé de esta 
ri 11a fundó Isabel Rodríguez la Rubia , vacante por fallecí— 
rúenlo del presbítero D. Rafael 'de  C abra ,  para que en el 
érmino de 30 d ias ,  contados desde la publicación de este 
dicto, se presen ten  en este juzgado á deducirlo por  medio 
le procurador autorizado en forma, y no haciéndolo les pa~ 
ará el perjuicio que haya lugar ,  pues asi lo tengo m ánda
lo en expediente  promovido á instancia de D. Antonio de 
labra. *

Dado en Baena á 28 de Mayo de 1851 Joaquín  María 
>ominguez. Por m andado  del Sr. Ju e z ,  Esteban Domingo 
luja] anee. _____________ __

D. Juan  Alonso de León, Juez de p r im era  ins tancia  dfc 
tsta ciudad de Alcalá la Real y su part ido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
rué se c rean  con derecho á la adjudicación de los b ienes-  
lote de la capellanía que en esta santa  iglesia mayor fun -  
laron Bernabé Rodríguez y Doña María de A rand a ,  vacante  
>or fal lee irme uto del presbítero  D. Ildefonso Zejalbo , su ú l-  
imo poseedor, para que  en el preciso y perentorio término 
le 30 d ia s ,  contodos' 'desde la inserción de este edicto en 
os periódicos oficíales, se p resenten á deducirlo  e n e s t e ju z -  
;ado por medio de p rocurador con poder bastante : preveni-  
los que  de no, se segu irán  los autos en su rebeldía, y les 
jarará  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m a u 
lado á instancia  de José de  la Chica, vecino del Castillo Lo- 
jubin.

Dado en  la ciudad do Alcalá la Real á 19 de Mayo de 
1851. t=» Ju an  Alonso de Leon .p^P or m andado  de S. S., 
losó Antonio Nuñez.

D. Francisco López G ranados, Magistrado honorario de 
ia Audiencia de Burgos y Juez de p r im era  instancia  de 
este part ido  &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los parientes y 
demas persona& que  se crean con derecho á la propiedad do 
los bienes de la capellanía fundada en Encinasola por el 
licenciado D. Andrés Fernandez Caro Boza en 16 de Junio 
Je 1684, para que dentro  de 30 dias siguientes á esté a n u a -  
3Ío se personen á ejercitarla en este juzgado por medio de 
procurador en bastan te  forma, pues pasado sin realizarlo so 
sustanciará el expediente  promovido por D. Rafael Sánchez 
Arjona y V argas, como marido de Doña Isabel Boza y Ochoa, 
y D. José Boza y O choa, vecinos de Fregenal; D. Luis Teran 
y Doña María Josefa Boza y Ochoa de los Santos,  con estos 
ü  promotor fiscal, y en estrados por los ausen tes ,  p a r á n 
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 5 de Junio de 185!. ««Francisco  
López G ranados.*^  Por mandado de S. S . , Antonio María 
Pardo.

Dr. D. Vicente Gómez do E n te rr ia ,  Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era  instancia de esta c iudad de Al
calá de Henares y su partido, do que el infrascrito escr iba
no da fe.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á Julián  C arrete
ro, de oficio ch a la n ,  vecino de Madrid, y á otros dos indi
viduos desconocidos que  en la mañana de 28 de Febrero 
último le acompañaban en la villa de Ambito, á quienes 
sigo cansa por sospechas de robo en despoblado, para  que 
dentro del término de 30 d ia s ,  á contar desde hoy, se p re 
senten en esta cárcel de partido á responder á los cargos 
qu*e les resu ltan  en aquella; prevenidos que de no hacerlo 
en dicho término se seguirá  la causa en su rebeldía, y se 
en tenderán  las diligencias sucesivas con los estrados del 
T ribunal ,  parándoles el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 8 cié Junio cíe 185!.— Vicente Gómez 
de Enterr ia .«=Por mandado de S. S», E s téban  Azaua,

D. Manuel F e r re r ,  Juez de p rim era  instancia  del cuartel 
de San Vicente de esta c iudad de Valencia y su partido.

Hago saber que  en este juzgado y escribanía n u m era r ia  
á cargo del infrascrito penden autos que  lomaron p r in c i
pio en 19 de Octubre de 1 8 i4 ,  á instancia del procurador 
D. Antonio Avala ,  dh nom bre  de D. Juan -R am írez  y T ova-  
lina, vecino de Cenicero, sobre cumplim iento  de la Real 
provisión ejecutoria que  obtuvo en el pleito que  siguió so
bre nu lidad  de la donación otorgada por Doña María Cata
lina T ovaüna ,  cuyos autos se con tinúan  por el procurador 
I). Francisco Q isbert,  en nombre del cu rador  ad 1 i teñí de 
I). León y Doña Dolores López de Bribas v Codina, como 
herederos de su finado padre  I). León, sobro reclamación al 
Ramírez de la mitad  de los b ienes , efectos y derechos do 
aquella donación que  este le tenia cedidos en v ir tud  de es
c r i tu ra  pública; y por su  fallecimiento ocurrido-en esta ca
pital,  he acordarlo en providencia de 16 do los corrientes 
c itar  y emplazar, como por el presente  cito y emplazo, á los 
herederos del D. Ju an  Ramírez y Tovalina, para que den tro  
del término de 30 d ias ,  contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial do 
esta p rov inc ia ,  comparezcan en dichos autos á deducir  la 
acción y derecho que en tiendan  competirles; bajo aperc ib i
miento da q u e  trascurr ido  dicho término sin cum plir lo ,  so



les nombrará un defensor judicial á su ausencia é ignora
do paradero, con quien se entenderán las sucesivas diligen
cias, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Valencia á 28 de Mayo do 1851.*= 
Manuel Ferrer. =  Por su mandado, Ramón M. García.

D. José Alonso de León, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá la Real y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la adjudicación en propie
dad de los bienes de la capellanía que en la única parro
quial de la villa del Castillo jLocubin fundó el licenciado 
Alonso López de Siles, presbítero, que hoy usufructúa Don 
Antonio Alvarez Izquierdo, vecino de la misma, para que 
en el perentorio término de 30 d ia s , contados desde la in
serción de este edicto en los periódicos oficiales, se presen
ten á deducirlo en este juzgado por medio de procurador con 
poder bastante: prevenidos que de no, se seguirán los autos 
en su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado á instancia de D. José de la Chi
cha, vecino de la expresada villa.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 19 de Mayo de 
1851. =  Juan Alonso de León. =  Por mandado de S. S., José 
Antonio Núñez.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera instancia del 
juzgado del distrito del Mar de la ciudad de Valencia &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Ignacio 
Antonio de Orcllana, para que dentro del término de 30 
dias comparezca en este juzgado a usar de su derecho en 
el pleito instado contra el mismo por Agustina Espert, 
viuda, vecina de Buñol, como curadora de sus hijos, sobre 
pago de 1991 rs., procedentes de abono do daños y perjui
cios de ciertas tierras que cultivó el marido de aquella; 
bajo apercibimiento de que si no lo hiciere se le nombrará 
un defensor á su ausencia é ignorado paradero, con quien 
se entenderán todas las diligencias, parándole a aquel el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á 10 de Junio de 4 8 5 1 .=  
Juan Gómez lnguanzo.=Por su mandado, Antonio Mongo é 
1 borra.

Juzgado de la Intendencia general militar. =  D. Pedro 
O sed, Oficial que parece fue del regimiento cazadores de 
Oporto y Comandante de la columna del rio Celia en 1840, 
se presentará en el juzgado de la Intendencia general mili
tar en el término de 20 dias, ó bien manifestará al mismo el 
punto en que actualmente resida, con objeto d eq u e  reco
nozca sus firmas en varios recibos de suministro.

PAUTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E SO  DE LOS D IP U T A D O S  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 12 de Junio de 1851.

Abierta á las dos menos cuarto se leyó y fue aprobada 
el acta de la anterior.

Se mandaron pasar á la comisión de actas varios docu
mentos relativos á las de Priego que remitía el Sr. Conde de 
San Luis.

Se leyó y quedó sobre la mesa el siguiente dictámen:
La comisión auxiliar de actas ha examinado la del dis

trito de Tremp, provincia de Lérida, y hallándola sin pro
testa de ninguna especie, propone al Congreso se sirva apro
bar dicha acta y admitir como Diputado al Sr. D. Pascual 
Madoz, que acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 12 de Junio de 1851. =  V a h e y .=  
Puche y Bautista. =  F. Calderón. =  A urioles.=P osada Her
rera. =  Rubio. =  Carvajal.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes que quedaron sobre la mesa.

De conformidad con lo propuesto por la comisión fueron 
aprobados sin discusión los siguientes dictám enes, y adm i
tidos como Diputados los señores comprendidos en la si
guiente lista, los cuales fueron acto continuo proclamados 
talos por el Sr. Presidente :

I). Juan Manuel lleras por el distrito de Sanlucar, pro
vincia de Cádiz.

D. Tomas Jaén por el distrito de E stella , provincia de 
Navarra.

D. Francisco Ainat y Funes por el distrito de S ax , pro
vincia de Alicante.

D. Manuel López Arruego por el distrito de Caspe, pro
vincia de Zaragoza.

Continuando la orden del dia se procedió á la constitu
ción definitiva del Congreso. ¡El Sr. Presidente abandona el 
salón y le reemplaza en la presidencia el Sr. Castro.)

Llamados por el orden de la lista los Sres. Diputados á 
depositar sus votos en la urna, y hecho el escrutinio, resultó 
elegido Presidente el Sr. Mayans en la forma siguiente:

Número de votantes.........
Mitad mas u no ...................

Han obtenido votos los señores
Mayans................................................ ------- 441
Olózaga................................................____  23 *
Obrador............................................
Escosura.........................................
Salam anca.....................................
R íos R osas......................................... .......  4
Castro................................................ ..........  4

Procediéndose á la elección de Vicepresidentes dió el es
crutinio el resultado sigu ien te:

Número de votantes
Mitad mas u no................

Obtuvieron votos los señores ♦
Nocedal..............................................
Tejada...............................................
Canga A rguelles.........  . . . . . . .

Castro, . . . .  120
Vahev............................................ • • • . . . .  65
Domenech,..................................... • . , . . 28
Alsina.................................................. . , . . 24
Nogueras............................................. . . . .  24
Chacón y Duran.............................. . . . .  24
López Vázquez (D. Ramón)......... . . . .  4
Escudero y Azara...........................
Varona................................................. . . . .  2
Conde de Yistahermosa................. . . .  . 4
Perez A loe.......................................... . . .  . 4
Romero G iner................................... . . . .  4
Marques de San Isidro................
Marques de C u éllar ......................
Ortiz Gallardo..................................
R íos Rosas........................................
Sánchez Ocaña (D. José;.......................... 4
C o r t a /a r .......................... 4
Olózaga.................. .. 4
Marques de A Iba ida......................
Safont................................................ -
Rubio D. Antonio)......................... . . 1

Quedaron por consiguiente elegidos los Sres. Nocedal,
Tejada , Canga Arguelles y Castro.

Pasando después á la elección de Secretarios dió el es
crutinio el siguiente resultado:

Número de votantes..................... 214
Han obtenido votos los señores

Hurtado............................................... . . ,. 437
Malvar................................................. .........  75
Sancho................................................. .........  55
Suárez Inclán.................................. .......... 43
Asquerino.......................................... .........  41
Sandoval......................................... .. .......... 27
López Serrano.................................. .........  10
Buceta................................................. 2
López Vázquez................................. 2 .

Aurioles.............................................. 2
Alas...................................................... 2
Rolda .............. *........................... 2
Martínez de la Rosa....................... 1
Córdoba............................................ . 1
Mon...................................................... 4
Marques de Pidal........................... 4
Marques de San Isidro................ 4

Resultaron por consiguiente elegidos los Sres. Hurtado, 
Malvar, Sancho, y Suárez Inclán.

Terminados estos nombramientos, el Sr. primer Vicepre
sidente interino tomó el juramento al Sr. Presidente que aca
baba de ser nombrado, y ocupando este su asiento, juraron 
los cuatro Sres. Vicepresidentes nuevamente elegidos, los se
ñores Diputados contenidos en la lista que á continuación 
se inserta, y finalmente los cuatro Sres. Secretarios nom
brados en propiedad.

La lista es la siguiente:

Nocedal (D. Cándido). Suárez de Puga.
Canga Arguelles.- Alvarez Quiñones.
Tejada. Muchada.
Castro. La Sala (D. Fermín).
Aurioles Montero. Ruiz.
Perez Aloe. Escosura.
Conde de Vistahermosa. Aurioles (D. Pedro Nolasco).
Bertrán de Lis. Bouligny.
López Vázquez. Meleudez.
Marques de Espeja. Chacón.
Jover. Fiol.
Conde de Via-Manuel. Zúñiga.
Ainat (D. Francisco). Márquez.
Ainat (D. José). Molano.
Rodenas. Moreno López.
Figueras. González Brabo.
Monge. Guzmán.
Borrego. Arias (D. Antonio.)
Hormaeche. Roda.
Peralta. Rodríguez de la Vega. j
Guerra. Nocedal (D. José María). ¡
Varea. Robles Fontecilla.
Perez Moltó. Dumont.
Montenegro. La Sala (D. Manuel).
Rubio íD. Antonio'. Altuna. ¡
Orilla. ‘ Campo.
Rodríguez Guerra. Asquerino.
Rull. Salamanca (D. Hilario).
Doral. Nogueras.
Carrasco. Ozores.
Albalat. Cuenca.
Muñoz Maldonado. Mor&no (D. Domingo).
Alvarez (D. Angel Juan). Navarro (D. Fulgencio).
García Barzanallana. Perez (D. Tomas).
Safont. Vizconde de Armería.
Conde de Goyeneche. Buenaga.
Cela. Armero.
Bertrán de Lis (D. Manuel). Valmaseda.
Estéban Collantes# Posada.
Sandoval. Flores Calderón (D. Lorenzo)-
Ruperto Zamorano. Somoza.
León. Rentero.
Yañez (D. Matías). Latorre.
Falces. Prieto. ¡
Escudero y Azara. Sierra Pambley. i
Navarro (D. Francisco). Sol y Padris. j
Hernández de Ariza. Calonge. !
Lersundi. Balen. ¡
Moya no. Fernandez de Córdoba (Don !
Vahev. Bonifacio).
Llórente. Conde de Fabraquer.
Fernandez Negrete. Nadal.
Yañcz (D. Timoteo). Mas.
Conde de Revillagigedo. Fernandez de Córdoba (D. M.).
Chico de Guzmán (D. Diego). Acebal y Arratia.
Pasaron. Santa Cruz.
Areitio. Domenech.
Morales Santisteban. Quiñones de León.
Vázquez Queipo. Puig.
Diaz Martin. Sa rdá.
Bermudez de Castro. Villalobos (D . Francisco de
López Serrano. Paula).

Villalobos (D. Angel). Vilella.
Vizconde del Cerro de las Casado.

Palmas. Miota.
Cerda. Pacheco.
Marques do Ovieco, Sánchez Ocaña (D. Manuel).
Diaz Agero. Delgado y Acevedo,
Ceballos. Perez de Meca,
Flores Calderón (D. F.). UUoa y Rey.
Mélida. Sanjurjo.
Marques de Bedmar. Baldasano.
Alonso (D. Millan). Ortiz Gallardo.
Marques de Vivel. Olózaga,
Maquieira. Seijas.
Casares. González Romero.
Bertrán de Lis (D. Rafael). Fernandez.
lleras (D. Juan Manuel). Fernandez Baeza.
Romero Giner. Melgar.
Marques de Perales. Conde de Vilches.
Buceta. Salamanca (D. José),
Moreno (D. Manuel María). Paz y Membiola.
Arias Rabanal. Alsina.
Córdoba (D. Buenaventura). Villaronte.
Moret. Marques de San Isidro.
Paulino. Fernandez Villaverde.
Badía. Conde del Retamoso.
Martínez y Peris. Quiñones de León.
López Vázquez (D. Ramón). Miranda (D. Juan Antonio).
Cortázar. Miranda (D. Acisclo).
Iranzo. Pastor Diaz.
Ferreira Caamaño. De Andrés García.
Salvá. Escudero (I). Francisco).
Barona. Pastor.
Arévalo. Marques de Gerona.
Marques de Cuéllar. Sánchez Ocaña (D. J.).
Ceriola (D. Jaime). Lesaca.
Lafuente Alcántara. Herrera.
Martínez Almagro. López Ballesteros.
Aréchaga. Gadeo y Suviza.
Conde de Sanafé. Chico de Guzmán (D. A.).
Egaña. Wal.
A rce. And reu.
García. Tejado.
Alvaro. González Serrano.
Obrador. Bravo Murillo.
Toledo. Feijóo.
Jiménez Medina. Lafuente.
Vi lia laz. Ceriola.
Gómez Hermosa. Carriquiri.
Gil Delgado. Carvajal.
Rodrigue/ (I). Bernardo). Benavides.
Puche y Bautista. Bios Rosas (D. Francisco).
Martínez de la Rosa. Rios Rosas (D. Antonio).
Mendez. Hurtado.
Alvarez (D. Fernando). Malvar.
Belda. Sancho.
Roncal i. Suárez Inclán.
Martínez Davalillo. Total 236.
Bosch.

El Sr. PRESIDENTE: Queda constituido definitivamente 
el Congreso. Se avisará al Gobierno y al Senado.

Doy gracias á los Sres. Diputados por el honor que 
acaban de dispensarme. Cuento con su cooperación para d i
rigir con acierto las discusiones.

Orden del dia para mañana. Discusión del acta que que
da sobre la mesa. Sorteo de las secciones. Se levanta la se
sión.

Eran las cinco.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización de  dia 42 de Junio á las tre s  de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observación*#.

Títulos del 3 por 100 ...................... . .  ^
Id. del 4 por 400..............................
Id. del 5 por 100..............................
Deuda sin ín teres............................
Cupones no llamados á capitali

zar .....................................................
Acciones del Banco español de 

San Fernando...............................  99 din.

36 V i -  
14 * /4.
16 V a-

7  V io -

8  7 » .

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 51. Paris, 5 -26  p. >00'«d

A licante, 3/ 8 <L 
Barcelona á ps. fs., par. 
Bilbao, V j din. b. 
Cádiz, par.
Coruña, 3/ 8 °L 
Granada, 3/ 4 id.

Málaga, 3/ s d. 
Santander, 3/g  pap. b. 
Santiago, 3/ 8 din. d. 
S evilla , par.
Valencia, par. 
Zaragoza, V 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las n u e v e

de la noche.—Punción extraordinaria á beneficio de D. Fran
cisco Pardo, actor de la compañía.— Sinfonía.— Cambiar de 
se x o , comedia nueva en un acto. — El ole, baile.— La cigar
rera de Cádiz, comedia en un acto de costum bres andalu
zas.—El Trípili, tonadilla.— El lio Pinini, juguete cómico en 
un acto del género andaluz.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las nueve de la noche.—Todos son 
raptos.—Baile.—Al amanecer.—El campamento.—Baile.


